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MAGISTRADA PONENTE: MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA 

RADICADO 05001 23 33 000 2024 00012 00 

DEMANDANTE JOHN JAIRO ARISTIZABAL   

DEMANDADO GERITZA YANINA ECHEVERRIA QUINTO   

ASUNTO Admite Demanda  

PROVIDENCIA Auto 

MEDIO DE CONTROL ELECTORAL  

 

Fue presentada demanda a través del medio de control NULIDAD ELECTORAL 

consagrado en el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pretendiendo que se declare la nulidad del acto de elección 

de la señora GERITZA YANINA ECHEVERRÍA QUINTO como Concejala del Municipio de 

Apartadó.   

 

Por reunir la demanda de la referencia los requisitos establecidos en los artículos 275 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA 

UNITARIA,   

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA interpuesta por JOHN JAIRO ARISTIZABAL en 

contra del acto de elección de la señora GERITZA YANINA ECHEVERRIA QUINTO  como 

Concejala del Municipio de Apartadó contenido en el acta de escrutinio municipal E-26-

CON del 4 de noviembre de 2023, expedida por el Concejo de Apartadó.   

 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la señora GERITZA YANINA 

ECHEVERRIA QUINTO el presente auto, en la dirección electrónica suministrada por 

la parte demandante, remitiendo copia de la providencia, de la demanda y sus anexos.   

 

Si no se pudiere efectuar la notificación dentro de los dos (2) días siguientes, se 

notificará a la señora GERITZA YANINA ECHEVERRIA QUINTO sin necesidad de orden 

especial, mediante aviso que se publicará por una vez en dos (2) periódicos de amplia 

circulación en el territorio de la respectiva circunscripción, a cargo de la parte actora.  

 



 

Todos los memoriales deben ser presentados en la dirección de correo electrónico 
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El aviso deberá señalar su fecha y la de la providencia que se notifica, el nombre de las 

partes demandante y demandada, y la naturaleza del proceso, advirtiéndose que la 

notificación se considerará surtida en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación. Igualmente, en el aviso de publicación se informará 

a la comunidad de la existencia del proceso, para que cualquier ciudadano con interés, 

dentro del mismo término anterior, intervenga impugnando o coadyuvando la demanda, 

o defendiendo el acto demandado.  

 

La copia de la página del periódico en donde aparezca el aviso se agregará al 

expediente. Igualmente, copia del aviso se remitirá, por correo certificado, a la dirección 

indicada en la demanda como sitio de notificación del demandado y a la que figure en 

el directorio telefónico del lugar, de lo que se dejará constancia en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado sólo comenzarán a correr tres 

(3) días después de la notificación personal o por aviso, según el caso. 

 

En caso de que la parte demandante no acredite las publicaciones en la prensa 

requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en los literales anteriores, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación al Ministerio Público del auto 

que la ordena, se declarará terminado el proceso por abandono y se ordenará archivar 

el expediente –literal g) del numeral 1 del artículo 277 del CPACA. 

 

 

TERCERO. VINCÚLESE al PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO como tercero 

interesado, por tratarse del partido político por el cual a la señora GERITZA YANINA 

ECHEVERRIA QUINTO inscribió su candidatura al Concejo de Apartadó.  

 

CUARTO.  NOTIFIQUESE PERSONALMENTE la presente providencia al 

CONCEJO MUNICIPAL DE APARTADÓ por ser la Corporación que expidió el acto de 

elección impugnado y a la señora Agente del MINISTERIO PÚBLICO, mediante 

mensaje dirigido al buzón para notificaciones judiciales, de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 2° y 3° del artículo 277 del C.P.A.C.A. Para el efecto, el 

mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 

providencia a notificar y de la demanda. 

 

QUINTO.  NOTIFÍQUESE POR ESTADOS a la parte accionante la presente 

providencia, como lo establece el numeral 4° artículo 277 del CPACA. 
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SEXTO. INFÓRMESE a la comunidad la existencia del proceso, a través del sitio web 

de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, o en su defecto a través de otros 

mecanismos eficaces de comunicación, como lo ordena el numeral 5º del artículo 277 

del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO. INFORMESE a los demás Despachos de esta Corporación, la existencia de 

la presente acción, a través del envío de correo electrónico a los buzones judiciales de 

cada uno de ellos del presente auto, para efectos de la acumulación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 282 del CPACA.   

 

OCTAVO.TÉRMINO DE TRASLADO. Como lo establece el artículo 279 del CPACA -

Ley 1437 del 2011-, de la demanda se corre traslado a los demandados por el término 

de QUINCE (15) DÍAS, dentro del cual, según corresponda, deberán contestar la 

demanda, plazo que comenzará a correr tres (3) días después de la notificación personal 

o por aviso, según el caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

MAGISTRADA 

 

LD 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  
16 DE ENERO DE 2024 

FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR 
SECRETARIA GENERAL  

 
 

“Este documento fue firmado electrónicamente.  Usted puede consultar la 
providencia oficial con el número de radicación 

en http://samairj.consejodeestado.gov.co”   
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/
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